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V. Comunidades Autónomas y Entes Preautonómicos

JUNTA DE GALICIA

1818 RESOLUCION de 29 de octubre de 1980, del Ser
vicio de Industria en La Coruña de la Consejería 
de Industria, Comercio y Turismo, sobre autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de 
utilidad pública de la instalación eléctrica que se 
cita.

Visto el expediente número 33.231, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas de: Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en El Ferrol del Caudillo, calle Frutos Saavedra, 50-56, en 
el que solicita autorización administrativa y declaración en 
concreto de utilidad pública para línea de media tensión de 
centro de transformación de Fervenza a centro de transforma
ción de Villallonte (Fene, Neda y Narón), y Cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2317/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de insta
laciones eléctricas, y en el capítuío III del Decreto 2619/1966, 
también de 20 de octubre, sobre expropiación ofrzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939,

Este Servicio Provincial de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar línea aérea a 15/20 KV., de 6.984 metros de lon
gitud, con origen en estación transformadora de Fervenza (expe
dienté número 7.366) y término en estación transformadora de 
Villallonte (expediente número 30.251), alimentando en su re
corrido las siguientes estaciones transformadoras: «Villadonelle» 
(expediente número 3.853), «Anca», «Cruz del Pouso» (expe
diente número 30.25H) y «Bazón» (expediente número 30.251).

Declarar en ooccreto la utilidad pública de la Instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia do instalaciones eléctricas, y en su Reglamento 
de aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 2o de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de log trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto se procederá por el peticionario de la autoriza
ción a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 29 de octubre de 1Í60.—El Jefe del Servicio 
Provincial, P. D.. Luis López-Pardo y López-Pardo.—44-2

1819 RESOLUCION de 7 de noviembre de 1980, del Ser
vicio de Industria en La Coruña de la Consejería 
de Industria, Comercio y Turismo, sobre autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de 
utilidad pública de la instalación eléctrica que se 
cita.

Visto el expediente número 16.255, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S.,A.» (FENOSA), con domi
cilio en La Coruña, calle Fernando Maclas, 2, en el que solicita 
autorización administrativa y declaración en concreto de utilidad 
pública para linea de baja tensión desde centro de transforma
ción «Campo de la Feria» (Curtís), y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, de 2o de octubre, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 
20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Provincial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar línea aérea de baja tensiónv de 7.040 metros de 
longitud, con origen en estación transformadora «Campo de la 
Feria».

Linea de baja tensión de 1.900 metros, con origen en la 
estación transformadora «Calvo Sotelo» (Teijeiro).

Declarar en concreto la utilidad pública de la Instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efecios señalados en la Ley 10/ 
1066, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente ei peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre,, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto se procederá por el peticionario de la autoriza
ción a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV dél Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 7 de noviembre de 1980.—El Jefe del Servicio 
Provincial, P. D., Luis López-Pardo y López-Pardo.—31-2.

1820 RESOLUCION de 7 de noviembre de 1980, del Ser
vicio de Industria en La Coruña de la Consejería 
de Industria, Comercio y Turismo, sobre autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de 
utilidad pública de la instalación eléctrica que se 
cita.

Visto el expediente número 33.024, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en La Coruña, calle Fernando Maclas, 2, en el que solicita 
autorización administrativa y declaración en concreto de utilidad 
pública para linea de media tensión, aérea, a 15/20 KV., centro 
de transformación aérea de 25 KVA., y red de baja tensión en 
Salto (Oza de los Ríos), v cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo OI del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Decreto 2819/1966, también de 20 de octubre, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Provincial de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar línea aérea de media tensión a 15/20 KV.,. de 
25 metros de longitud, con origen en apoyo número 138 de la 
línea de igual tensión, San Pedro de Mezonzo-Cesuras-Limiñón 
(expediente número 26.984) y término en la estación transfor
madora a construir.

Estación transformadora, tipo intemperie, de 25 KVA., rela
ción de transformación 15-20 ± 2,5-5/0,398-0,230 KV.

Red de baja tensión que parte de la anterior estación trans
formadora.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
lt«6, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de Instalaciones eléctricas, y en su Reglamento dq apli
cación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el Capítulo IV del citado Decreto 2618/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto Se procederá por el peticionario de la autoriza
ción a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967 de 22 de julio.

La Coruña, 7 de noviembre de 1080.—El Jefe del Servicio 
Provincial, P. D., Luis López-Pardo y López-Pardo.—41-2.

1821 RESOLUCION de 20 de noviembre de 1980, del 
Servicio de Industria en La Coruña de la Conse- 
jería de Industria, Comercio y Turismo, sobre auto
rización administrativa y declaración en concreto 
de utilidad pública de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente número 33.538, incoado a Instancia' de 
«Fuerzas Eléctricas del Suroeste. S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en Santiago, calle General Pardlñas, 12-14, en el que soli
cita autorización administrativa y declaración en concreto de 
utilidad pública para línea aérea de baja tensión en la parro
quia de Santa María de Leroño (Rols), y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 
2317/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/1968. también 
do 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939,


